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los interesados que a continuación se relacionan aquellos ac-
tos cuya notificación ha resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Resoluciones de expedientes de daños a la Carretera: DA-
037/11 y DA-039/11.

Propuestas de Liquidación de expedientes de Daños a la 
Carretera: DA-068/11 y DA-061/11.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad. 

Expedientes de daños a la Carretera (Resolución).

Expedientado: Don Bouchafar Jamal.
Expediente: DA-037/11.
Fecha del acto: 10.11.2011.

Expedientado: Don Diego Delgado León.
Expediente: DA-039/11.
Fecha del acto: 17.11.2011.

Expedientes de daños a la Carretera: (Propuesta de liquidación).

Expedientado: Don Darius Kazlauskas.
Expediente: DA-068/11.
Fecha del acto: 22.11.2011.

Expedientado: Don Cristian Fernando Duchi Ruiz.
Expediente: DA-061/11.
Fecha del acto: 08.11.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente 
y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de 
los que pretendan valerse; para las notificaciones de las Re-
soluciones los interesados cuentan con un plazo de un mes 
en los mismos términos señalados arriba para interponer el 
recurso de alzada contra dicho acto por conducto de esta 
Delegación Provincial ante la Excma. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda, así como ejercer cualquier acción que 
corresponda al momento procedimental en que se encuentre 
el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 2 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
José Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación de laudos 
dictados por la Junta Arbitral del Transporte en Jaén.

En virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con los artículos 58 y 61 de la misma, se 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otor-
gadas a las entidades que se relacionan en la misma al 
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2011, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA, 
núm. 232, de 26 de noviembre) y por la Orden de 9 de no-
viembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de las entidades que se especifi-
can se corresponden a la convocatoria 2011, y se realizan con 
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación.

0.1.14310129.77100.32L.8.
0.1.14311829.77310.32L.3.

Asimismo, la finalidad de estas ayudas es subvencionar 
a empresas que hayan obtenido la calificación como I+E, en 
las distintas modalidades contempladas en el Capítulo IV de la 
Orden de 21 de enero de 2004. 

hace pública la notificación de la siguiente relación de laudos 
dictados en el procedimiento de arbitraje en materia de trans-
portes por esta Junta Arbitral, cuyos interesados y resolucio-
nes son:

- Cargoalcalá, S.L., CIF: B-23559578 y Mmyh Mariscal 
Ttes. y Servicios, S.L., CIF: B-14315071, Expte.: 68/2010.

Resolución: MMYH Mariscal Ttes. y Servicios, S.L., abo-
nará a Cargoalcalá, S.L., la cantidad de 1.218,46 euros.

La documentación de los expedientes indicados anterior-
mente se encuentra a disposición de los interesados para el 
conocimiento de su contenido en esta Junta Arbitral. 

Estos laudos arbitrales tienen los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra los mismos demanda 
de anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde 
aquellos se hubieren dictado, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, modificada por la 
Ley 11/2011, de 20 de mayo, y contra el laudo firme el recurso 
de revisión conforme a lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, para las sentencias firmes.

Jaén, 29 de noviembre de 2011.- El Delegado, Rafael 
Eugenio Valdivielso Sánchez. 


